
CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali, febrero 10 de 2020. A Despacho del señor Juez el
presente asunto presenta memorial la parte demandante y benefiaria de los
títulos de depósito judicial, autorizando a su nieta Yajaira Balanta Sinisterra
identificada con CC No. 34.771.907 para que cobre los títulos de los meses de
octubre y noviembre del presente año. Favor proveer.
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Cali, Marzo 13 de Dos Mil Veinte de 2020,

1. Presenta la parte demandante dentro del proceso solicitud para la entrega
de títulos, e igualmente memorial poder autentico en el que autoriza que
los Títulos de Depósito Judicial sean cancelados a su nieta Yajaira Balanta
Sinisterra.

2. Teniendo en cuenta que el memorial poder presentado cumple con los
requisitos establecidos en la norma se accederá a lo solicitado, previa
presentación del documento de identificación y realizada la solicitud del
título correspondiente. (Art. 74 C.G.P.)

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali -
Valle del Cauca,

RESUELVE:

PRIMERO: ACCEDER a la ENTREGA de los títulos de Depósito Judicial a la señora
YAJAIRA BALANTA SINISTERRA, conforme lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme
ala ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLÁSE
LA JUEZA,

Tc. 6
MARITZA FE'R-NANDA RÓJAS CASTAÑO

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE
ORALIDAD CIRCUITO DE CALI

En Estado No. '' 	 de hoy se
notifica a las partes el auto
anterior.
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Secretario:
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Ejecutivo de Alimentos
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